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La redistribución de la tierra favoreció el crecimiento económico de China, Corea 
del Sur, Japón y Taiwán. En estos países, la distribución, aunada al apoyo esta-
tal, contribuyó en buena medida a la subsecuente industrialización de sus econo-
mías. La literatura reconoce el notable desarrollo del Este Asiático. Sin embargo, 
en otras naciones, especialmente de África y Latinoamérica, las reformas agrarias 
distributivas no evidencian resultados satisfactorios en materia de desarrollo. Este 
artículo revisa la literatura sobre las contribuciones de la distribución de la tierra al 
desarrollo de algunos países que padecieron o padecen alta concentración de tie-
rra y problemas de pobreza.
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Land distribution favoured the economic growth of China, South Korea, Japan, 
and Taiwan. In these countries, distribution, coupled with state support, contrib-
uted greatly to the subsequent industrialisation of their economies. The literature 
recognises the remarkable development of East Asia. However, in other nations, 
especially in Africa and Latin America, distributional land reforms do not show 
satisfactory results in terms of development. This paper reviews the literature on 
the contributions of land distribution to the development of some countries that 
suffered from, or suffer from, a high concentration of land and poverty problems.
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INTRODUCCIÓN
La redistribución de la tierra durante las décadas posteriores a la Segunda Guerra 
Mundial fue uno de los temas gruesos anotados en las agendas de los hacedores de 
política económica de muchos países. Una amplia literatura revisa el papel de la 
distribución en el crecimiento y desarrollo de economías emergentes con proble-
mas de concentración de tierra. La literatura, por un lado, destaca los casos donde 
la distribución de tierra influenció en el desarrollo y, por otro, brinda información 
de las naciones que alcanzaron logros modestos, una vez implementadas las refor-
mas agrarias.

La reforma agraria busca transformar una estructura agraria basada en un sistema 
de relaciones sociales (modos de producción) y una forma de propiedad y usu-
fructo de territorios. Es decir, la reforma puede cambiar los modos de producción 
en la agricultura, la estructura de clases y el patrón de tenencia de tierra (De Jan-
vry, 1981). La reforma a la tenencia de tierra difiere de la reforma agraria. Mien-
tras la primera se ocupa de los derechos sobre la tierra y distribución, la segunda 
comprende un conjunto más amplio de política: la forma de las relaciones de pro-
ducción y distribución en la agricultura y las empresas conexas, las cuales interac-
túan en mercados locales y no locales (Ntsebeza y Hall, 2007). 

La importancia de la reforma agraria radica en su efecto en la pobreza rural, pues 
la tierra es el principal activo productivo de los pobres (Lipton, 2009). Por consi-
guiente, la redistribución debe entenderse como una oportunidad que permita la 
producción de bienes agrícolas para el autoconsumo familiar, la oferta de alimen-
tos y la disponibilidad de insumos demandados por la industria. El crecimiento 
de la población mundial y la crisis alimentaria de 2007-2008 alientan a revisar el 
papel de la distribución de la tierra de labranza en el logro de la seguridad y sobe-
ranía alimentaria. 

El derecho a poseer y trabajar la tierra, otorgado a los campesinos, hace aumen-
tar sus ingresos a través de varios canales: trabajo agrícola, mayor valoración de 
la tierra, realización de actividades no agrícolas y los efectos de una economía en 
crecimiento, con mejor distribución de sus recursos (Lipton, 2009). Sin embargo, 
con base en las evidencias de la reforma de Corea del Sur, se observa que no 
solo la distribución de tierra aseguró un mejor bienestar, pues, una vez iniciada la 
reforma, el Estado afianzó el proceso por medio de una política intervencionista.

En general, la reforma agraria redistributiva fue el instrumento utilizado para ali-
viar las tensiones producidas por la concentración de tierra. La implementación 
de este tipo de reforma, junto con la intervención gubernamental, fue indispensa-
ble para impulsar la tasa de crecimiento de las economías del Este Asiático. Una 
amplia literatura reconoce la importancia de la tierra en el milagro económico de 
Taiwán, Japón, Singapur y Corea del Sur, cuyas economías lograron una rápida 
industrialización desde la década de 1960. Con respecto al auge de la economía 
china, Liu (2018) considera que la tierra es el motor que impulsó el alto creci-
miento del milenario país. 
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No obstante, los cambios en la tenencia de tierra y las reformas agrarias imple-
mentadas en otros países en vías de desarrollo no cumplieron los objetivos que 
los inspiraron. Por ejemplo, Rusia, Sudáfrica y Latinoamérica apostaron por la 
posibilidad del cambio socioeconómico por medio de reformas agrarias, pero, 
en la actualidad, persisten conflictos derivados de la alta concentración de tierra, 
pobreza rural significativa y baja productividad de factores.

Con ello en mente, este artículo expone los resultados de estudios importantes que 
analizan las contribuciones de la distribución de la tierra al desarrollo de diferen-
tes países. De la extensa bibliografía sobre los efectos económicos y sociales de 
las reformas agrarias, fue necesario seleccionar, entre el conjunto de países emer-
gentes, aquellos bien referenciados en la literatura del tema abordado. Una parte 
del trabajo se enfoca en las naciones del llamado milagro económico ex post la 
reforma agraria, especialmente, de Corea del Sur, Taiwán y Japón. También se 
revisan las experiencias de un grupo de viejas economías planificadas, las cuales 
apostaron a reformar sus sistemas económicos en favor de la economía de mer-
cado, como Rusia, Vietnam y China. 

A la vez, países como India y Sudáfrica son referentes de estudio. El primer país 
fue escogido por las reformas emprendidas después del colonialismo británico, su 
pobreza significativa y alta desigualdad; el segundo, por el plan reformista orien-
tado a acabar las injusticias de la segregación racial en una de las economías más 
importantes de África. Por último, América Latina, la región más desigual del pla-
neta, es objeto de estudio por las reformas agrarias efectuadas, principalmente, en 
México, Brasil, Perú y Bolivia.

RENTA, PROPIEDAD Y DISTRIBUCIÓN 
DE LA TIERRA
La tierra considerada factor productivo fue tema de análisis de los exponentes de la 
economía clásica. Desde la perspectiva maltusiana, la tierra, como activo y gene-
radora de ingresos de los hogares, está vinculada directamente con el bienestar de 
los propietarios (Brandt y Sands, 1990). Ricardo erigió su teoría de la renta de la 
tierra, basado en el sector agrícola, dado que en este sector regía el principio de los 
rendimientos decrecientes. Ese autor, al pensar la agricultura global con una can-
tidad fija de tierra y una oferta de tierra perfectamente inelástica, estableció que 
la renta no es un costo de producción y, por ende, no es un factor que determina 
el precio (Landreth y Colander, 2006). Esta concepción indica que un impuesto 
sobre la renta pura de la tierra no afectaría a los precios naturales, por lo que no 
es transferible a los consumidores ni a los arrendatarios, solo afecta a los terrate-
nientes (Aznar, 2007). 

Por su parte, Marx reconoce el análisis diferencial de la renta de Ricardo, aunque, 
considera la generación de renta de todos los tipos de tierras, incluidas las inférti-
les. También define la renta absoluta como una parte del plusvalor agrícola, la cual 
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emana del excedente entre el valor y el precio de producción. El monopolio de la 
propiedad del suelo crea la plusvalía entregada por el empresario capitalista a los 
terratenientes, en concepto de pago por el uso del suelo.

Los temas sobre la tenencia y concentración de la tierra también fueron tratados 
por los viejos clásicos. James y John Stuart Mill reconocieron el deber del Estado 
a ejercer su derecho de controlar la tierra, y velar por que su uso se adapte a los 
intereses de la comunidad (Platteau, 1983). En este orden de ideas, John Mill no 
tenía objeción frente a que el Estado nacionalizara la tierra, aunque aprobaba el 
pago de una compensación a los propietarios (Medearis, 2005). 

También, las percepciones sobre la tenencia de tierra fueron visibles entre los pio-
neros del neoclasicismo. Léon Walras, teórico del equilibrio general, vio la nacio-
nalización de la tierra como parte de la solución al problema social. Su principal 
argumento consistió en que una nacionalización permite a los gobiernos ingresos 
suficientes y por eso pueden eliminar los impuestos a los ingresos derivados del 
trabajo. El principio de Walras de pensar la tierra como derecho natural de propie-
dad del Estado está influenciado por la igualdad de oportunidades, asimismo, con-
sidera a la igualdad absoluta de oportunidades como el remedio para superar la  
injustica (Cirillo, 1980). A pesar de lo radical de la idea de nacionalización de  
la tierra de los Mill y de Walras, los autores merecen reconocimientos por su inte-
rés de brindar soluciones a los problemas sociales.

La ortodoxia económica, al agrupar el factor tierra en el conjunto de parámetros 
dados de sus modelos, le restó importancia al efecto de la tierra en el crecimiento. 
Sin embargo, una revisión minuciosa del enfoque de los predecesores del neocla-
sicismo muestra el histórico giro que dio la ortodoxia al desestimar el rol de la 
tierra. El tema planteado tiene significancia al escudriñar los preceptos de figu-
ras representativas del marginalismo, como Gossen, Menger, Walras y Marshall, 
vale decir, los fundadores de los principios ampliamente difundidos por el neocla-
sicismo. Foldvary (2008), afirma que la escuela neoclásica se esforzó por ocultar 
la renta de la tierra en el excedente del productor y en los intereses. Además, sos-
tiene que la presión de los intereses terratenientes hizo invisible la tierra en el aná-
lisis neoclásico.

La forma como se distribuyen los activos productivos y las oportunidades económi- 
cas en una sociedad tiene implicaciones en el crecimiento y el desarrollo en el 
largo plazo (Deininger et al., 2009; World Bank, 2005). En vista de que una alta 
desigualdad reduce el crecimiento, los Estados que heredaron una desigualdad 
significativa de activos pueden obtener ganancias considerables si implementan 
la redistribución necesaria (Deininger et al., 2009). Por tanto, cuando la concen-
tración de la tierra es elevada, la redistribución de este activo en pequeñas unida-
des de explotación con apoyo de servicios complementarios tiene sentido (World 
Bank, 2005). La importancia de una política de redistribución de la tierra toma 
fuerza, dado el alto grado de correlación entre la incidencia de la pobreza rural 
y el escaso acceso a la tierra (Mearns, 1999). De hecho, mejorar el acceso de los 
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pobres a la tierra puede contribuir a la reducción de la inseguridad alimentaria, la 
pobreza y la desigualdad, debido a la mayor participación campesina en la produc-
ción agrícola y a las nuevas oportunidades surgidas (Mendola y Simtowe, 2015). 

Así como el acceso a la tierra influye en el bienestar a través de la capacidad de pro- 
ducir, comercializar y consumir bienes, la formalización de los derechos de propie- 
dad permite al propietario obtener crédito con mayor facilidad, para realizar  
inversiones de capital, utilizando como garantía su propiedad y el valor de los cul-
tivos (Albertus y Kaplan, 2013). La seguridad de los derechos de propiedad ayuda 
a mejorar la productividad, el crecimiento y el desarrollo (Besley y Ghatak, 2010; 
Lo y Tian, 2002; Newman et al., 2015).

Distribuir la tierra es un acto político, y llevar a cabo una política de redistribu-
ción es complejo cuando se tienen restricciones institucionales. Las limitaciones 
institucionales crean obstáculos para que las élites terratenientes aprovechen su 
influencia y rechacen cambios al statu quo (Albertus, 2015). Por medio de las ins-
tituciones extractivas, el poder político extrae los recursos de la sociedad en bene-
ficio de unos pocos y a la vez concentra el poder y las oportunidades en las élites 
(Acemoglu, 2012). En las democracias, una implementación de la redistribución 
de la tierra a gran escala necesita de bajas limitaciones institucionales y de la divi-
sión de coaliciones entre los gobernantes y la élite terrateniente que obstruyen la 
reforma (Albertus, 2015). Solo la política da forma al modo de trabajar de las ins-
tituciones económicas, que establecen incentivos, distribuyen recursos y procuran 
inversión e innovación (Acemoglu, 2012).

EL ROL DE LA TIERRA EN EL 
MILAGRO DEL ESTE ASIÁTICO
Superada la Segunda Guerra Mundial, Japón, Taiwán y Corea del Sur, atendiendo 
las recomendaciones norteamericanas, implementaron una serie de reformas a 
la tenencia de tierra, las cuales incentivaron la igualdad de oportunidades eco-
nómicas y ayudaron a consolidar el célebre milagro económico. Los tres países 
mencionados experimentaron reformas similares. Estas contribuyeron al rápido 
crecimiento de la producción agrícola.

El país nipón es un referente de organización de los derechos de propiedad sobre 
la tierra. Japón consagró estos derechos desde la promulgación de la Constitución 
Meiji de 1889 (Sorensen, 2010) y los afianzó en tiempos de la posguerra (Parker 
y Amati, 2009). En la era Meiji, se otorgaron títulos de propiedad a aquellos que 
pagaban tributos a la tierra, lo que impulsó el desarrollo de un mercado de tierra 
capitalista, debido a que se autorizaron los registros e hipotecas, y se dio libertad 
a la venta de tierra (Sorensen, 2010). La protección constitucional, reforzada en la 
postguerra, fortaleció la capacidad de rechazar los modelos regionales de desarro-
llo dirigidos por el Estado, todo ello permitió un desarrollo rural más descentrali-
zado (Parker y Amati, 2009). La legislación expedita que configura los derechos 
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de propiedad, desde el periodo Meiji, es vista como una de las instituciones sig-
nificativas que facilitó el crecimiento económico japonés durante el siglo veinte 
(Sorensen, 2010). 

Japón influyó en el desarrollo rural de Corea y Taiwán. Cuando Japón inició la 
colonización de las naciones mencionadas (albores del siglo XX) contaba con 
estudios agrícolas y una agricultura organizada. En consecuencia, Corea y Taiwán 
recibieron la inversión en proyectos de riego, nuevas variedades de semillas y fer-
tilizantes; con lo que pretendían aumentar la producción de arroz (Iscan, 2018). 
Las reformas de distribución de tierra japonesa, coreana y taiwanesa fueron con-
fiscatorias contra los antiguos terratenientes; incluyeron la venta de tierras públi-
cas a pequeños propietarios y lograron una distribución más igualitaria de tierra 
(Iscan, 2018). En los casos de Japón y Taiwán, Deininger (2009) señala que más 
del 60 % de los hogares rurales se beneficiaron de la redistribución de tierra. En 
lo esencial, Iscan (2018) considera que la contribución de las reformas agrarias al 
crecimiento económico de Japón, Corea y Taiwán fue posible porque las reformas 
liberaron trabajo agrícola, suministraron alimentos de bajo costo a los integrantes 
de la fuerza laboral y el ahorro aumentó.

Conviene mencionar que el conflicto agrario y las limitaciones institucionales son 
referenciados como aspectos que forzaron la distribución de tierra en Corea. Como 
muestra de ello, Jeon y Kim (2000), más que concentrarse en factores políticos, 
enfatizan en los costos de transacción, entre propietarios e inquilinos, como institu-
ciones económicas que ocasionaron la reforma y, de otro lado, Shin (1998) afirma 
que la reforma agraria fue producto de las revueltas y rebeliones del campesinado.

En particular, la reforma agraria que pretendió la igualdad de derechos sobre la tie-
rra, sin eliminar la propiedad en Taiwán, se impulsó entre 1949 y 1979. Li et al. 
(2000) describen tres fases de la reforma: la primera, fue la reducción de las tasas 
de alquiler y la protección de los derechos de tenencia de tierra. La segunda, la 
venta de tierras públicas a los inquilinos, y la tercera, la compra obligatoria de tie-
rras privadas de arrendadores, cuyas propiedades excedían la superficie máxima 
estipulada en la Ley. La reforma agraria convirtió a un buen número de agriculto-
res en propietarios de sus parcelas.

La información estadística de 1971 muestra que el 78 % de los cultivadores eran 
propietarios y 10 % fueron inquilinos (Lumley, 1976). El desarrollo de la agri- 
cultura en Taiwán fue estratégico en el tiempo. Entre 1945 y 1968 se usó la agricul- 
tura para fortalecer el sector industrial. En el periodo 1969-1990, se afianzó el 
apoyo a la agricultura y a los agricultores. Luego, a partir de 1991 se proyectó la 
agricultura a la liberalización económica (Lee y Hsu, 2009). Cabe mencionar, que 
el Gobierno de Taiwán no solo aplicó una reforma agraria importante, también, 
hizo seguimiento a un plan exhaustivo y sistemático de control estatal de las tie-
rras elegidas para la industria (Bishai, 1991). 

Los economistas destacan el dinamismo de las exportaciones de Taiwán y su impor-
tancia en el crecimiento. Sin embargo, otras variables podrían tener igual o mayor 
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importancia en el milagro económico de la isla. La demanda interna de bienes de 
consumo y de insumos agrícolas de bajo costos fue jalonada, en la década de 1950, 
por el rápido crecimiento de los ingresos rurales. En consecuencia, el aumento de 
la demanda contribuyó al desarrollo de pequeñas y medianas empresas manufac-
tureras, claves para la industrialización (Minns, 2003; Park y Johnston, 1995). Las 
condiciones previas del desarrollo de Taiwán se debieron al aumento de la produc-
tividad agrícola, la cual dio seguridad alimentaria a una población creciente y creó 
un excedente importante para las exportaciones (Cheng, 1983).

Tabla 1.
Alcances y características de las reformas agrarias 

Países 

Área Hogares beneficiados  Área por 
hogar  
(ha)

PeriodoTotal área 
(miles de ha)

Tierra 
cultivable (%)

Cantidad 
(miles)

Hogares 
rurales (%)

Japón 2000 33,3 4300 60,9 0,47 1946-49

Corea del Sur 577 27,3 1646 45,5 0,35 1948-58

Taiwán 235 26,9 383 62,5 0,61 1949-53

México 13 375 13,5 3044 67,5 4,39 1915-76

Nicaragua 3186 47,1 172 56,7 18,52 1978-87

El Salvador 401 27,9 95 16,8 4,22 1932-89

Bolivia 9792 32,3 237 47,5 41,32 1953-70

Brasil 13100 11,3 266 5,4 49,32 1964-94

Chile 9517 60,1 58 12,7 164,09 1973

Perú 8599 28,1 375 30,8 22,93 1969-79

Fuente: Deininger (2009).

Debe señalarse la importante corriente que defiende el papel del Estado en el desa-
rrollo de los países prósperos del Este de Asia. En las economías del milagro, los 
gobiernos contribuyeron a orientar y crear los mercados en lugar de excluirlos 
(Stiglitz, 1997). En opinión de Haggard (2004), los gobiernos garantizaron dere-
chos de propiedad, establecieron acuerdos creíbles, diseñaron políticas eficientes 
y aminoraron la búsqueda ilegal de rentas y la corrupción.

Con respecto al rol del Estado, se considera que la burocracia basada en el mérito 
causó la industrialización de los países asiáticos. No obstante, You (2017) cues-
tiona el prototipo del Estado weberiano como causa de los buenos resultados de 
la economía coreana. Este autor refuta el argumento de que el gobierno de Park 
Chung-Hee, conformado por burócratas con méritos, creó el modelo de Estado 
que causó el desarrollo. Con base en evidencias de Corea, el autor asevera que 
la disolución de la clase terrateniente y la distribución equitativa de ingresos y 
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riqueza ayudaron a difundir la igualdad de oportunidades y promovió la inversión 
privada en la educación de la población. 

De ese modo, los mayores niveles de educación mejoraron el reclutamiento de 
funcionarios con base en el mérito y la responsabilidad. Por ello, el Gobierno pudo 
afianzar un Estado comprometido con el desarrollo, alejándose de la concepción 
del Estado depredador del gobierno de Syngman Rhee. La reforma agraria fue la 
que transformó la política y la sociedad y, sin ella, no habría tenido lugar el surgi-
miento de un Estado bien administrado y, por ende, el milagro económico coreano 
(You, 2017).

EFECTOS DE LA DISTRIBUCIÓN DE 
TIERRA EN CHINA, RUSIA Y VIETNAM
En las dos últimas décadas del siglo XX, la nación china, influenciada por la eco-
nomía de mercado, comenzó a implementar una serie de reformas a la tenencia de 
tierra. El régimen de administración de territorios está conformado por tres tipos 
de gobernanzas: la pública, los gobiernos con autonomía en aldeas y el tipo basado 
en la relación social (Zhou et al., 2019). Son afines a esta estructura de poder, los 
derechos sobre la propiedad de la tierra, derechos de operación y los derechos 
de contratación, siendo estos últimos los que regulan la propiedad del agricultor 
(Zhang et al., 2011). 

La administración pública estableció los derechos de contratación de tierras, 
procurando la transferencia de predios; entretanto, incentivó la inversión de los 
agricultores en los proyectos agrícolas (Zhou et al., 2019). La mayor parte de la 
cantidad de tierra cultivable de China es de propiedad colectiva; y es escasa la tie-
rra administrada por granjas estatales (Jacoby et al., 2002). A pesar de la ausen-
cia de la propiedad de la tierra, Kung y Liu (1997) aseveran que el Estado permitió 
flexibilidad en la administración de tierra por parte de líderes comunales, quienes 
tuvieron la libertad de ajustar la reasignación de tierras entre los hogares, cuando 
las condiciones lo requirieron, por ejemplo, por cambios demográficos y cumpli-
miento de metas de productividad.

La transformación agraria china de principios de 1980, produjo cambios signifi-
cativos en el uso de la tierra, la asignación de mano de obra y el comportamiento 
de los mercados (Benedict et al., 1998). Esta reforma promovió el crecimiento de 
la producción agrícola. De modo que aumentó los ingresos de los agricultores e 
incentivó el proceso de industrialización de las zonas rurales. Con mejores dota-
ciones, la gente del campo emigró a las ciudades y se ocuparon en actividades no 
agrícolas (Liu, 2018). La política de tierra suscitó un cambio sin precedente en  
la economía agrícola del extenso país, ya que no solo mejoró la productividad de la  
tierra, sino aumentó, a la vez, la productividad laboral. Liu (2018) comenta dos 
roles importantes de la reforma agraria de China: salvaguardar la seguridad ali-
mentaria e impulsar el crecimiento económico.
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En resumen, el establecimiento de los derechos de propiedad es propicio para dismi-
nuir la incertidumbre, facilitar el acceso al crédito y afianzar los mercados de tierra. 
En el caso chino, llaman la atención los riesgos de expropiación de tierra, derivados 
de la falta de título que definen la propiedad privada de los predios explotados por 
los campesinos. Al respecto, Jacoby et al. (2002) cuantificaron el riesgo de expro-
piación a partir de una muestra de hogares del noreste de China, donde identifica-
ron el efecto de la inseguridad de la tenencia de tierra en la inversión que se hace en 
los sistemas de reasignación de tierra del modelo comunal. La investigación, usando 
como variables de inversión el uso de fertilizantes orgánicos, mostró que el mayor 
riesgo de expropiación frena la inversión en fertilizantes en las zonas agrícolas. Sin 
embargo, los autores concluyen que la garantía de la propiedad provoca ganancias 
escasas, dado que importantes inversiones agrícolas, como los proyectos de irriga-
ción, drenajes y repositorios de agua son de orden comunal.

Además de China, Rusia es otro gigante que evidenció, durante el siglo XX, inte-
resantes cambios en la tenencia de tierra. Los rusos implementaron tres refor-
mas agrarias, con efectos en su estructura socioeconómica. La reforma iniciada 
en 1906 buscó reemplazar el antiguo sistema comunal, por medio de la distribu-
ción de tierras a los campesinos o kulaks; la segunda fue el proceso de colectivi-
zación de Stalin, el cual, a mediados de la década de 1930, había eliminado las 
granjas campesinas de propiedad individual, y logró imponer el control a las gran-
jas estatales y colectivas. La última gran reforma del siglo fue la acontecida en 
1990, cuando se disolvió el sistema agrícola estalinista y se impulsó la privatiza-
ción de empresas agrícolas (Wegren, 1998).

La era post-soviética de Rusia estuvo llena de expectativas por el conjunto de 
medidas diseñadas para transformar la economía. Los temas de administración y 
tenencia de tierra no fueron ajenos a los prometedores cambios, derivados de una 
visión política y económica que contrastó con el alto grado de planificación cen-
tral implementado por más de seis décadas en Rusia y las repúblicas que confor-
maban la Unión Soviética. 

La reestructuración del campo en la década de 1990 inició con los decretos firma-
dos por Mijaíl Gorbachov para reorganizar las granjas colectivas y estatales inefi-
cientes, y reasignar territorios de propiedad estatal a la población. La norma creó 
un fondo especial, con las tierras que venían siendo mal utilizadas y procedió a 
entregarlas a las granjas, cooperativas y arrendatarios con residencia urbana. La 
reforma agraria propuesta por Gorbachov, y después liderada por Yeltsin, benefi-
ció principalmente a las grandes granjas con el otorgamiento de la mayor parte de 
la tierra cultivable (Pallot y Nefedova, 2003; Wegren, 2008). 

Los beneficiaros de la redistribución fueron la élite rural y personas ajenas 
al campo, quienes provenían de las zonas urbanas de otras exrepúblicas. Según 
Allina-Pisano (2004), los agricultores de la élite eran dueños de extensas pro-
piedades, tenían acceso al crédito y producían con economía de escala, mientras 
los recién llegados de las ciudades cultivaban pequeñas parcelas con métodos de 
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producción arcaicos. Las grandes granjas agrícolas imitaron las formas de produc-
ción soviéticas, no sólo en la alta concentración de tierras y forma de producción, 
sino también en las condiciones laborales de sus empleados (pagos en especie y 
escasa seguridad social).

En la práctica, los resultados en término de tierra de los programas de reestructu-
ración del sistema económico no se diferenciaron del pasado, ya que importantes 
granjas siguieron controlando extensos territorios. Pallot y Nefedova (2003) mues-
tran que, al final del siglo XX, la participación de las granjas individuales, con res-
pecto al total de la tierra agrícola, era tres veces mayor a la registrada en 1990. 
Además, sostienen que las trasferencias de tierras de las antiguas granjas colec-
tivas y estatales a ciudadanos rusos constituyen un factor importante en el creci-
miento de la producción de alimentos en la década de 1990. 

Parte de aquel crecimiento se debió a la política de permitir a los habitantes urba-
nos la posesión de parcelas en la zona rural; mientras los habitantes tenían parce-
las domésticas desde la época soviética, la era postsoviética otorgó derechos de 
propiedad privados y generó oportunidades para adquirir territorios adicionales, 
cuando la asignación no excedía el límite permitido. Sin embargo, pese al aumento 
de la participación de las granjas privadas, los recursos agrícolas siguieron bajo 
el control de las granjas colectivas y estatales. En relación con el total de la tie-
rra, las empresas agrícolas en 2000 tenían el 86,3 % de la tierra productiva (Pallot 
y Nefedova, 2003).

El otrora país socialista de Vietnam también abrió sus puertas a las olas de refor-
mas capitalistas. El Partido Comunista de Vietnam (PCV) empezó, a mediados de 
la década de 1980, a reemplazar el sistema de planificación central por la econo-
mía de mercado. En materia de políticas de tierra, en 1990, el PCV implementó 
el programa Forest Land Allocation (FLA), con el fin de estimular el desarrollo 
rural, enfrentar la pobreza, mejorar la productividad agrícola y atacar la deforesta-
ción (Knudsen y Mertz, 2016). La política de la FLA consistió en la asignación de 
hectáreas de tierras boscosas a empresas estatales (State Forest Enterprises), fami-
lias y comunidades. 

Esta medida demostró ser efectiva para el rendimiento del uso de la tierra, 
el aumento de los medios de subsistencias y la protección de los bosques (Phuc 
y Nghi, 2014). La Ley de Tierras de 1993 confirió derechos de propiedad a 
personas, hogares, comunidades locales y organizaciones estatales sobre la tie-
rra. Los derechos que otorgó son el de intercambiar, transferir, arrendar y here-
dar las extensiones de tierras asignadas por medio de un Red Book Certificate 
(Pham, 2005).

La política de tierra, producto de una reforma sustancial, contribuyó a obtener bue-
nos resultados en la economía vietnamita. La distribución de terrenos forestales y 
el reconocimiento de derechos de propiedad a unidades familiares de producción 
agrícola se hicieron realidad en un país con un pasado, no muy lejano, de exigua 
descentralización administrativa y política. La asignación de tierra, aunada al apoyo 
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estatal, parece haber tenido efecto positivo en la economía. Knudsen y Mertz (2016) 
analizan las percepciones sobre los derechos de propiedad de aldeanos ubicados en 
localidades del centro de Vietnam, y concluyen que los logros no son atribuibles a 
la seguridad de la tenencia de tierras de parte de la población local. Estos autores 
reconocen a la política interventora del PCV como el principal motor de los cam-
bios acontecidos. 

Ello significa que en el crecimiento de la economía, influyeron más las políticas 
gubernamentales de desarrollo y la provisión de préstamos para cultivos especia-
lizados, que los cambios legales en materia de tenencia de tierra. En el estudio de 
las plantaciones forestales de las familias agrícolas de los distritos de Ham Yen 
y Doan Hung que hicieron Sandewall et al. (2010), también sobresalen otros facto-
res no legales como determinantes del cambio en la agricultura y silvicultura, por 
ejemplo, las condiciones políticas y la infraestructura física.

Parte de la literatura que analiza la reforma de las leyes de tierra de Vietnam 
extiende un manto de duda sobre la incidencia de las reformas en la disminución 
efectiva de la pobreza y la protección de los recursos naturales. Al respecto, Thuan 
(2005) y Jakobsen et al. (2007) opinan que la asignación de tierras forestales en las 
tierras altas del norte de Vietnam no ha logrado reducir la pobreza y ha agravado 
la inseguridad alimentaria. Las familias propietarias de tierras altas tienen dificul-
tades financieras para invertir en la compra de los insumos requeridos en el cul-
tivo de tierras con baja fertilidad y de difícil acceso (Clement y Amezaga, 2013). 
A pesar de los intentos del PCV de transferir tierras forestales con titulación a las 
familias, todavía queda tela por cortar.

De las tres naciones mencionadas en esta sección, solo China y Vietnam regis-
tran tasas de crecimiento económico significativas en el presente siglo. A la par 
del crecimiento, en estas economías también ha aumentado la desigualdad, lo que 
tiene un efecto negativo en el desarrollo. Rusia no deja de llamar la atención, dado 
su problema de distribución de los recursos. Al respecto, Novokmet et al. (2018) 
muestran que la desigualdad, durante el periodo post-soviético, ha aumentado más 
en Rusia que en China y otros países excomunistas.

DISTRIBUCIÓN DE TIERRA EN 
LA INDIA POSCOLONIAL
Antes de la reforma agraria, India tenía una distribución desigual de sus activos 
productivos, incluida la tierra, producto de la herencia del periodo colonial. El pro-
blema de la tierra, unido a una estratificación social que afectó la movilidad social, 
no creó igualdad de oportunidades y profundizó la pobreza. Las reformas a la 
tenencia de la tierra de la época posindependentista buscaron revertir la herencia 
colonial, a través de una redistribución de tierras para favorecer a pequeños agri-
cultores y ciudadanos pobres sin acceso a la tierra. 
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Figura 1. 
Crecimiento del PIB y variación del índice de cosecha de los países analizados
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En términos de la formalización, en India se promulgaron tres tipos principales 
de legislación relacionadas con la reforma agraria: la abolición de los zamindar o 
terratenientes aristócratas; leyes de expropiación de tierras si el propietario exce-
día el límite de hectáreas establecido; y normas de liquidación y regulación de la 
tenencia para brindar seguridad a los inquilinos (Deininger et al., 2009; Mearns, 
1999; Ray, 1996). De las legislaciones promulgadas, solo la que se refería a la abo-
lición de intermediarios fue mejor implementada, por su conveniencia política, 
dado que brindó ganancias sustanciales a bajo costo político (Mearns, 1999). Han 
surgido estudios empíricos que evidencian que las legislaciones sobre la tenen-
cia de tierra restringieron las oportunidades a los más necesitados de ingresos y 
medios de subsistencias (Hanstad et al., 2008).

El Banco Mundial (BM) resalta el progreso de la administración de la tierra en 
India, pero critica las restricciones legales al alquiler, puesto que reducen la equi-
dad y la eficiencia (World Bank, 2007). Entre las recomendaciones de esta enti-
dad para optimizar la formalización de tierra, se destacan (1) la transferencia de 
la tierra otorgada por medio de la figura del arrendamiento, (2) la legalización de 
las formas de arrendamientos que prohíbe la ley y (3) la regulación de los límites 
máximos del alquiler, para facilitar el mercado de tierra. Algunas legislaciones no 
han sido consecuentes con el objetivo de reducir la pobreza y, por eso, “sesenta 
años después de la independencia, los hogares más pobres de India todavía luchan 
por el acceso y tenencia de tierras rurales” (Hanstad et al., 2008, p. 49).

Al poseer una alta tasa de pobreza rural, India debió ser más agresiva al imple-
mentar su política de redistribución de tierra. Sin contar la tierra otorgada por la 
abolición de los zamindari y las donaciones de iniciativas privadas, en el país se 
distribuyeron 9,9 millones de hectáreas, cifra que solo benefició a 5,35 % de la 
población agrícola (Deininger et al., 2009; Kaushik y Haque, 2005). Después de 
la implementación de la reforma, los hindúes redistribuyeron aproximadamente 
solo el 10 % de la tierra cultivable, proporción inferior a la observada en países 
cuyas reformas tuvieron impacto positivo considerable en su tasa de crecimiento. 
No obstante, a pesar de la exigua redistribución, la estimación de Deininger et al. 
(2009) mostró un efecto positivo de la reforma agraria en el crecimiento de los 
ingresos y la acumulación de capital humano. Además, los datos analizados evi-
denciaron que, con el tiempo, hubo disminución del impacto de la reforma agra-
ria en el crecimiento.

DISTRIBUCIÓN Y RESTITUCIÓN 
DE TIERRA EN SUDÁFRICA
En la década de 1990, Sudáfrica inició un conjunto de reformas orientadas a reme-
diar las injusticias a la que fue sometida la población negra durante más de cua-
renta años de segregación racial. La reforma sudafricana de redistribución de 
la tierra pretendió cambiar la vieja estructura agraria dual, compuesta, primero, 
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por un sector agrícola comercial intensivo en capital y dedicado a la producción 
a gran escala y, segundo, otro grupo de moradores negros empobrecidos y dedi-
cados a la producción de subsistencia (Hall, 2004). A partir de 1994, el Gobierno 
sudafricano promulgó leyes en tres dimensiones: (1) redistribución de tierras 
cultivables, es decir, transferencias de tierras de la población blanca a los ciuda-
danos negros necesitados; (2) restitución, que incluye atención y respuesta a los 
reclamos por tierras usurpadas y (3) seguridad sobre la tenencia de tierra (Cli-
ffe, 2000).

La reforma, producto del consenso de diferentes grupos sociales, buscaba promo-
ver la agricultura a pequeña escala, reducir la pobreza, crear seguridad en la tenen-
cia y hacer justicia histórica (Hall, 2004). Sin embargo, en la práctica, la política de  
transformación agraria no estuvo integrada a una estrategia para el crecimiento de la  
producción rural. Por ende, fracasó en la consecución del objetivo de reducir  
la pobreza (Ruhiiga, 2011). Todo indica que la reforma de la tenencia de la tierra, 
junto con sus políticas conexas, fue insuficiente para superar el legado del Apar-
theid, el hambre y la pobreza extrema (Ntsebeza y Hall, 2007).

Varios años después de implementada la reforma, no se ha podido solucionar toda-
vía el problema del dualismo de la estructura agraria (Hall, 2004). Por ello, el 
Estado debe replantear la estrategia de desarrollo rural (Ruhiiga, 2011) y conver-
tirse en el actor principal en los procesos de restructuración agraria (Ntsebeza y 
Hall, 2007). De acuerdo con Chikozho (2016), debe reabrirse el debate de una 
nueva economía rural, que contemple las estrategias para mejorar la productivi-
dad de las granjas redistribuidas y asegurar un crecimiento más inclusivo. Desde 
el punto de vista de Ntsebeza y Hall (2007), el desarrollo rural se logra afianzando 
la reforma agraria con la participación de un Estado proactivo en la liberación de 
extensiones de tierra, la política agraria orientada a la seguridad alimentaria y la 
expansión de mercados.

DESIGUALDAD DE LA TIERRA EN AMÉRICA 
LATINA: UN PROBLEMA PERSISTENTE
Las reformas agrarias y sus efectos en América Latina no son fáciles de generali-
zar, dado los diversos sistemas políticos y económicos de los países integrantes de 
la región. Desde la década de 1960, varios países latinoamericanos iniciaron cam-
bios de la política de tierra, entre los cuales son de gran interés para la literatura 
los casos de Brasil, Chile, Bolivia, Perú y México, aunque en este último país la 
reforma agraria empezó a gestarse temprano, después de la revolución mexicana 
de 1910. 

En general, las reformas agrarias de la región consideraron las recomendaciones 
del Programa de Alianza para el Progreso de la administración Kennedy. Entre 
las razones principales que justificaron la implementación de reformas agrarias, 
apoyadas por gobiernos y organismo como la Cepal, se destacan el crecimiento 
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de la producción agrícola para atacar las presiones inflacionarias, la reducción de 
la pobreza y la redistribución del ingreso, la expansión del mercado interno y un 
mayor apoyo político a los campesinos (Galindo, 2019). 

Si bien, hubo países que distribuyeron tierras con la finalidad de mejorar la eco-
nomía campesina, esto no fue el común denominador en toda la región. Otros paí-
ses se valieron del diseño de reformas agrarias para obtener ayuda económica, sin 
hacer un esfuerzo real por mejorar la calidad de vida (Galindo, 2019). La distri-
bución de tierra en América Latina no mejoró la productividad y tampoco ayudó 
a superar la desigualdad arraigada en la región (De Janvry y Sadoulet, 1989). En 
relación con la pobreza, el panorama no es muy alentador, dado el aumento del 
número de pobres en la última década.

Los conflictos por la propiedad de la tierra y las rivalidades entre terratenientes 
y campesinos, que precedieron a las reformas agrarias latinoamericanas, fueron 
intensos y constantes (Albertus, 2015). La distribución de tierra producto de la 
Revolución mexicana de 1910 y los continuos reclamos de tierras de los zapatis-
tas son eventos o conductas reproducidas durante el siglo XX en la región. México 
logró reducir la alta concentración de la tierra del siglo XIX distribuyendo, des-
pués de la Revolución, tierras a los campesinos agrupados en los ejidos (cantidad 
de tierra de uso comunal para la agricultura).

Albertus et al. (2016) reconocen que la política de distribución de la tierra esti-
muló el crecimiento económico mexicano en el corto plazo; pero, en el largo 
plazo, esa misma política impidió el crecimiento de la economía. Con base en 
el enfoque de la economía política, los anteriores autores critican la política de 
redistribución de tierra implementada por el partido de gobierno PRI, pues el 
interés oportunista de mantener el poder político hizo que se negociara la lealtad 
política de los campesinos por tierras y apoyo estatal. Esta situación fue insoste-
nible en el largo plazo, dado que el incremento de los ingresos de los campesinos 
pobres, la posibilidad de seguir manteniendo un buen nivel de vida y la negación 
de derechos plenos de propiedad no estimularon la productividad y tampoco per-
mitieron el surgimiento de un mercado de tierra, donde fuera posible la transfe-
rencia de la propiedad a usuarios que mejor la valoraran (Albertus et al., 2016). 
Después de setenta años de redistribución de tierra, la enmienda constitucional 
de 1992 otorgó a los beneficiarios de los ejidos el derecho de alquilar, vender o 
hipotecar tierras.

Durante el siglo XX y lo que va del presente, Latinoamérica ha sido un escenario 
de constantes luchas por el uso y el derecho de la tierra. Brasil es lugar de dispu-
tas territoriales, pues evidencia resistencias contra la expropiación y la explotación 
del recurso productivo (Sauer y Pereira-Leite, 2012). Por más de tres décadas, el 
Movimento dos Trabalhadores Rurais sem Terra (MST) viene exigiendo la reivin-
dicación de una reforma agraria que mejore al acceso a la tecnología, el mercado, 
la educación, la salud y en contra del capital que controla el territorio. Además, 
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el MST se reveló contra el principal oponente de sus exigencias: la agroindustria 
(Fernandes, 2009). 

En el Brasil rural, los propietarios y reclamantes de tierra se enfrascan en disputas 
violentas bajo la lupa de un Estado premoderno. Los primeros ejercen violencia 
para proteger los privilegios, a veces adquiridos de forma ilegítima; mientras los 
segundos reaccionan para hacer valer sus derechos y lograr justicia en el campo 
(Hammond, 2009). Sauer y Pereira-Leite (2012) alertan sobre las preocupacio-
nes y protestas de grupos sociales por el incremento de la inversión extranjera en 
tierras brasileñas, porque la llegada creciente de este tipo de inversión amenaza 
la seguridad alimentaria y la soberanía. La creciente inversión concentra la pro-
ducción agrícola y ganadera en pocos productos básicos, mientras favorece los 
monopolios y el aumento del control de la producción de alimentos e insumos 
agroenergéticos (Sauer y Pereira-Leite, 2012).

También se ha propuesto implementar reformas agrarias en países con guerras de 
guerrillas, como Colombia, Perú y El Salvador. La extrema pobreza en el campo 
es caldo de cultivo de la violencia política, dado que crea condiciones aprovecha-
das por grupos insurgentes que prometen cambios socioeconómicos, que resultan 
atractivos a los campesinos que reclaman mayor apoyo estatal. 

La reforma de la tierra fue el medio usado por el establecimiento peruano para 
anticiparse a las demandas de los insurgentes que tenían buena presencia en el 
campo (Mason y Swartzfager, 1989). En 1969, Perú promulgó la Ley de Reforma 
Agraria que, parafraseando al militar Juan Velasco Alvarado, pondría fin al injusto 
ordenamiento social que había mantenido en la pobreza y en la inequidad a los 
que labraban una tierra ajena, negada a millones de campesinos. La reforma tuvo 
un carácter colectivista y, diez años después de su promulgación, el 40 % de la tie-
rra del país fue adjudicado al 35 % de las familias campesinas (Kay, 1982). Des-
pués de la caída del gobierno de Velasco, el proceso de reforma agraria de Perú no 
se reversó, a pesar de las tensiones políticas entre el Gobierno y las élites terrate-
nientes. Durante los gobiernos de Velasco y de Morales se distribuyeron tierras de 
propiedad estatal, para extender la frontera agrícola y asentar a los campesinos sin 
tierra (Albertus, 2015).

Dentro de este orden de ideas, Colombia puede presentarse como un caso de Lati-
noamérica donde décadas de conflicto pueden entenderse, en parte, por la falta 
de una reforma agraria seria (Flores, 2014). Pese a la histórica desigualdad en la 
tenencia de la tierra y el buen número de pobres en el campo, el Estado fue incapaz 
de llevar a buen término la reforma agraria iniciada en la década de 1960. Durante 
el periodo de implementación de la reforma, un buen número de terratenientes 
bloquearon sus lineamientos, lo que resultó siendo un proceso duradero y de poco 
impacto; además, lo logrado en términos de redistribución fue en áreas amenaza-
das, donde la insurgencia mostró tener más control que la élite local (Albertus y 
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Kaplan, 2013). Para Machado (2017), la tenencia de la tierra y la estructura agra-
ria de Colombia han sido un obstáculo para el desarrollo.

En el caso de Bolivia, en 1953, el gobierno dirigido por el Movimiento Nacio-
nal Revolucionario impulsó una reforma que concebía el derecho a la tierra para 
quienes la trabajan, y decretaba la restauración de derechos sobre la tierra a los 
que les fue usurpada: la población indígena (Eckstein, 1979). Al igual que varios 
países de la región, la reforma de la década de 1950 no solucionó el problema de 
la desigualdad y la pobreza extrema rural y tampoco hizo aportes significativos al 
desarrollo (Kay y Urioste, 2007).

La segunda reforma agraria, de 1996, tampoco fue la panacea frente al creciente 
problema de carencia de tierra y a los altos niveles de pobreza rural. En gran parte, 
las tierras otorgadas a los bolivianos son boscosas; y la falta de control y vigilancia 
estatal inquieta a los ambientalistas por los problemas de la deforestación ilegal. 
Urioste (2012) resalta la deforestación provocada por los productores agroindus-
triales, especialmente de soja, la cual es mayor a la que originan los ganaderos. 
Además, el aumento contemporáneo de predios bolivianos en manos de extranje-
ros (Urioste, 2012) muestra que la tierra no pertenece a quienes la trabajan, sino a 
los que pueden comprarla, violándose uno de los principios de la reforma agraria 
de 1953 (Kay y Urioste, 2007).

Actualmente, el nuevo acaparamiento de tierra en Latinoamérica y África empieza 
a ser analizado por una creciente literatura que observa con preocupación una 
reconcentración del activo productivo. El acaparamiento de tierra constituye un 
escenario de nuevas luchas políticas de las transnacionales para el control de la 
tierra y la gobernanza; luchas que, en gran medida, pretenden definir qué cultivar, 
cómo y para qué mercados. En otras palabras, lo que está en juego es el futuro de 
la agricultura mundial (Margulis et al., 2013). 

Los gobiernos de países con creciente acaparamiento de tierra crean incentivos 
para atraer capital extranjero y estimulan la producción y exportación de mate-
rias primas (Costantino, 2016). Con respecto a la producción de materias pri-
mas, son evidentes las significativas tasas de crecimiento de productos agrícolas 
en Sur y Centro América. Por ejemplo, entre 1990 y 2009, la cantidad de hec-
táreas cultivadas con caña de azúcar, soya y palma aceitera registraron tasas de 
crecimiento de 156 %, 138 % y 80 %, respectivamente, en esta región (Borras et 
al., 2012).

En general, América Latina no ha saldado la deuda socioeconómica derivada de la 
desigualdad de sus recursos, incluido el recurso de la tierra. Varios de sus gobier-
nos, aliados de las élites terratenientes, no mostraron la voluntad de implementar 
una verdadera reforma distributiva de tierra que dinamizara el desarrollo. En lo 
corrido del siglo XXI, la región enfrenta el fantasma del acaparamiento de tierra 
por multinacionales extranjeras.
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Figura 2. 
Tasas de pobreza y número de pobres de América Latina
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CONCLUSIÓN
Según se deduce de la literatura, la distribución de la tierra desempeñó un papel 
clave en el crecimiento de las economías de China, Japón, Taiwán y Corea del Sur. 
Las reformas agrarias distributivas del Este Asiático contribuyeron a afianzar insti-
tuciones económicas y políticas más inclusivas, lo que ayudó a despejar el camino 
hacia el milagro económico. La política distributiva creó incentivos para aumen-
tar la productividad agrícola, mejoró los ingresos de los pobres rurales y coadyuvó 
a la igualdad de oportunidades. Los incentivos, productos de la reforma, propicia-
ron un mayor nivel de educación de la población y la iniciativa empresarial que se 
encargaría de la futura industrialización. 

Al mismo tiempo, los cambios instituciones favorecieron en esa zona del planeta la 
movilidad social, el desarrollo de la empresa privada y el surgimiento de un Estado 
bien administrado. Esto último fue crucial en el desarrollo, dado el esfuerzo estatal 
de garantizar los derechos de propiedad, permitir contratos creíbles, hacer inver-
siones públicas en infraestructuras y disminuir la corrupción.

Varias economías que reformaron la política de tierra han alcanzado logros modes-
tos en materia de desarrollo. Rusia sigue teniendo el reto de diseñar e implementar 
una reforma distributiva que logre más equidad. Pese a registrar crecimientos de la 
producción agrícola en la década de 1990, la literatura reconoce problemas de des-
igualdad con respecto a la tierra y los ingresos y altas tasas de pobreza. Un pano-
rama similar se observa en Sudáfrica, donde la restitución y redistribución de tierra 
no han sido suficiente para promover el crecimiento y el desarrollo rural. Llama 
la atención el caso de India, una economía con tendencia alcista en el crecimiento 
después de la década de 1990, pero con pobreza rural significativa.

Las reformas agrarias distributivas en Latinoamérica quedaron inconclusas. Fina-
lizado el periodo de implementación de las reformas, la alta pobreza rural persiste 
y las discrepancias, entre poseedores y desposeídos, sobre la concentración y el 
uso de la tierra no se agotan. En general, las naciones latinoamericanas necesitan 
mejorar las instituciones poco inclusivas, que limitaron la democracia efectiva y 
permitieron el desigual acceso a la tierra y a las oportunidades. 

En naciones con alta concentración de tierra y significativa pobreza rural, Estado 
y sociedad deben repensar mecanismos orientados a lograr una distribución más 
equitativa de los recursos, garantizar los derechos de propiedad y crear condiciones 
(asistencia técnica, formación de habilidades, inversión en infraestructura, conecti-
vidad en áreas rurales, acceso al crédito formal y promoción de mercados justos), 
para que los beneficiarios de la distribución puedan obtener grandes beneficios.

A pesar de la modesta contribución de las reformas al desarrollo de Rusia, India, 
Sudáfrica, Vietnam y Latinoamérica, la reforma agraria distributiva sigue siendo 
un instrumento valioso para encaminar las economías a un mayor desarrollo, espe-
cialmente, en países emergentes con problemas internos derivados de la concen-
tración de tierra.
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Por último, la literatura carece de trabajos que validen estadísticamente la relación 
causal entre la distribución de la tierra y el desarrollo; donde se analice, conjunta-
mente, la información de los países que hicieron reformas distributivas. También, 
el fenómeno contemporáneo de la reconcentración de la tierra amerita la reali-
zación de estudios que midan el efecto del acaparamiento en la pobreza rural y 
la seguridad alimentaria de Latinoamérica. El fantasma de la reconcentración en 
América Latina y Sudáfrica cobra relevancia, si se concibe el derecho a la tierra 
como un derecho humano; es decir, se erige como fundamental para el cumpli-
miento de la alimentación adecuada, vivienda, trabajo, igualdad de género, cul-
tura, etc. Por ello, no es justo echarle tierra al tema de la tierra.
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ANEXO
Tabla A1. 
Tierra agrícola, población rural y valor agregado de la agricultura. Promedio por 
periodos

País -  
Región

Tierra agrícola 
 (%  del área de tierra)

Población rural 
(% de la población 

total)

Agricultura.  
Valor agregado 

 (% del PIB)

1981-

1990

1991-

2000

2001-

2019

2011-

2019

1981-

1990

1991-

2000

2001-

2019

2011-

2019

1981-

1990

1991-

2000

2001-

2019

2011-

2019

Rusia   13,3 13,2 37,8 28,0 26,6 26,2 , , 7,1 4,0

China 50,5 55,4 55,0 55,3 76,7 68,5 56,8 44,5 28,6 18,9 11,4 8,2

Vietnam 19,9 20,9 23,4 34,0 82,4 80,4 77,6 69,4 , 41,0 28,8 19,3

India 60,0 60,9 60,9 60,5 79,9 75,5 73,3 69,0 38,2 28,9 25,0 17,5

Japón 18,0 16,1 14,9 12,7 28,7 23,2 21,9 11,4 , , 1,7 1,2

Taiwán 25,2 24,5 23,5 22,5 41,1 31,3 27,4 23,3 , , , ,

Sudáfrica 79,2 77,9 80,3 80,1 52,3 50,0 45,3 37,8 8,1 4,9 3,6 2,5

América 
Latina  
y el Caribe

30,3 33,3 35,1 36,8 42,8 32,0 26,6 21,5 12,3 9,2 6,5 4,9

Fuente: Food and Agriculture Organization of the United Nations (FAO, 2020a).
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Tabla A2. 
Número de propietarios, áreas de predios e índice de Gini de concentración de la 
tierra. Ronda de Censos Agrícolas de 1990.

Países Año  

del 

censo

Número  

de 

propietarios

Área de 

predios 

(ha)

Cantidad 

promedio 

(ha)

Mediana 

por 

propietarios

Mediana 

por área 

(ha)

Índice de 

Gini

Colombia 88 1 547 846 36 033 713 23 280 4,70 120,00 0,790

Vietnam 94 9 528 896 4 948 302 0,520 0,32 0,95 0,530

Brasil

85 5 820 988 376 286 577 64 643 8,60 670,00 0,852

80 5 159 851 364 854 421 70 710 9,80 730,00 0,851

70 4 905 642 294 145 466 59 961 9,40 520,00 0,837

Perú 94 1 756 141 35 381 809 20 147 2,50 - 0,864

India

91 106 637 000 165 507 000 1,552 0,74 3,40 0,577

77 81 569 000 163 343 000 2,003 0,85 4,80 0,614

71 70 493 000 162 124 000 2,300 0,98 5,50 0,620

Japón

95 3 444 000 4 120 000 1,196 0,73 2,20 0,590

79 4 650 214 4 772 093 1,026 0,61 1,60 0,520

70 5 354 074 5 389 000 1,007 0,63 1,50 0,470

Corea 
del Sur

90 1 768 501 1 857 491 1,050 0,81 1,40 0,340

80 2 157 555 2 025 795 0,939 0,75 1,20 0,350

70 2 421 420 2 132 233 0,881 0,71 1,20 0,370

Fuente: FAO (2020b).
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Tabla A3. 
Coeficiente de Gini e indicadores de pobreza en los países analizados

País

Coeficiente de Gini 
(ingresos)

Pobreza 
multidimensional

Población que vive 
por debajo del umbral 

de pobreza

Pobreza  
rural

1995-
2000a

2010-
2018b

Recuento (%) 

Umbral de 
pobreza 
nacional 

(%)

$1,90 al 
día en 

PPA (%)
2011-
2015b

2000-
2008a

2007- 
2018b

2011- 
2019

 2011- 
2018

India 35,7 55,4 27,9 21,9 21,2 25,7

Japón  32,9 0,7

Corea del Sur  31,6 0,2

China 35,2 38,5 12,5 3,9 0,3 0,5 7,2

Federación de 
Rusia

46,1 37,5 1,3 12,9 0,1

Sudáfrica 60,7 63 3,1 6,3 55,5 18,9 87,6

Vietnam 35,4 35,7 14,3 4,9 6,7 1,9 18,6

América Latina

Argentina 48,9 41,4 3 32 1,0

Bolivia 58,2 42,2 20,4 20,4 34,6 4,5 57,6

Brasil 59,6 53,9 36,3 3,8 4,4 29

Chile 54,9 44,4 8,6 0,3 7

Colombia 56,9 50,4 9,2 4,8 27 4,1 40,3

Ecuador 56,4 45,4 2,2 4,5 25 3,3 27

Honduras 55,5 52,1 32,6 19,3 48,3 16,5 82

México 54,8 45,4 4 6,3 41,9 1,7 45

Nicaragua 54,4 46,2 40,7 16,3 24,9 3,2 50,1

Panamá 57,8 49,2 22,1 1,7 41

Paraguay 58,2 46,2 13,3 4,5 24,2 1,6 51

Perú 53,7 42,8 19,8 12,7 20,5 2,6 46

Uruguay 43 39,7 1,7 8,1 0,1 3

Venezuela 48,3 33,1

Guatemala 58,3 48,3 25,9 28,9 59,3 8,7 76,2

Los datos se refieren al año más antiguo disponible durante el período especificado.
Los datos se refieren al año más reciente disponible durante el período especificado.
Fuente: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD, 2019), Banco Mun-
dial (2020) y FAO (2020b).


	a_Cubierta_1
	b_Solapas
	c_Legal
	08_a33-20
	e_Cubierta_4


<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness false
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages false
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages false
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages false
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /CreateJDFFile false
  /Description <<

  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks true
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /BleedOffset [
        11.338580
        11.338580
        11.338580
        11.338580
      ]
      /ConvertColors /NoConversion
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /NA
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure true
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles false
      /MarksOffset 11.338580
      /MarksWeight 0.250000
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /NA
      /PageMarksFile /RomanDefault
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /LeaveUntagged
      /UseDocumentBleed false
    >>
    <<
      /AllowImageBreaks true
      /AllowTableBreaks true
      /ExpandPage false
      /HonorBaseURL true
      /HonorRolloverEffect false
      /IgnoreHTMLPageBreaks false
      /IncludeHeaderFooter false
      /MarginOffset [
        0
        0
        0
        0
      ]
      /MetadataAuthor ()
      /MetadataKeywords ()
      /MetadataSubject ()
      /MetadataTitle ()
      /MetricPageSize [
        0
        0
      ]
      /MetricUnit /inch
      /MobileCompatible 0
      /Namespace [
        (Adobe)
        (GoLive)
        (8.0)
      ]
      /OpenZoomToHTMLFontSize false
      /PageOrientation /Portrait
      /RemoveBackground false
      /ShrinkContent true
      /TreatColorsAs /MainMonitorColors
      /UseEmbeddedProfiles false
      /UseHTMLTitleAsMetadata true
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness false
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages false
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages false
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages false
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /CreateJDFFile false
  /Description <<

  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks true
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /BleedOffset [
        11.338580
        11.338580
        11.338580
        11.338580
      ]
      /ConvertColors /NoConversion
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /NA
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure true
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles false
      /MarksOffset 11.338580
      /MarksWeight 0.250000
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /NA
      /PageMarksFile /RomanDefault
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /LeaveUntagged
      /UseDocumentBleed false
    >>
    <<
      /AllowImageBreaks true
      /AllowTableBreaks true
      /ExpandPage false
      /HonorBaseURL true
      /HonorRolloverEffect false
      /IgnoreHTMLPageBreaks false
      /IncludeHeaderFooter false
      /MarginOffset [
        0
        0
        0
        0
      ]
      /MetadataAuthor ()
      /MetadataKeywords ()
      /MetadataSubject ()
      /MetadataTitle ()
      /MetricPageSize [
        0
        0
      ]
      /MetricUnit /inch
      /MobileCompatible 0
      /Namespace [
        (Adobe)
        (GoLive)
        (8.0)
      ]
      /OpenZoomToHTMLFontSize false
      /PageOrientation /Portrait
      /RemoveBackground false
      /ShrinkContent true
      /TreatColorsAs /MainMonitorColors
      /UseEmbeddedProfiles false
      /UseHTMLTitleAsMetadata true
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness false
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages false
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages false
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages false
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /CreateJDFFile false
  /Description <<

  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks true
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /BleedOffset [
        11.338580
        11.338580
        11.338580
        11.338580
      ]
      /ConvertColors /NoConversion
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /NA
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure true
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles false
      /MarksOffset 11.338580
      /MarksWeight 0.250000
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /NA
      /PageMarksFile /RomanDefault
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /LeaveUntagged
      /UseDocumentBleed false
    >>
    <<
      /AllowImageBreaks true
      /AllowTableBreaks true
      /ExpandPage false
      /HonorBaseURL true
      /HonorRolloverEffect false
      /IgnoreHTMLPageBreaks false
      /IncludeHeaderFooter false
      /MarginOffset [
        0
        0
        0
        0
      ]
      /MetadataAuthor ()
      /MetadataKeywords ()
      /MetadataSubject ()
      /MetadataTitle ()
      /MetricPageSize [
        0
        0
      ]
      /MetricUnit /inch
      /MobileCompatible 0
      /Namespace [
        (Adobe)
        (GoLive)
        (8.0)
      ]
      /OpenZoomToHTMLFontSize false
      /PageOrientation /Portrait
      /RemoveBackground false
      /ShrinkContent true
      /TreatColorsAs /MainMonitorColors
      /UseEmbeddedProfiles false
      /UseHTMLTitleAsMetadata true
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice




